
 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., mayo siete (7) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Verbal de MÁRQUEZ Y FAJARDO PROMOTORA INTEGRAL DE 

PROYECTOS contra BANCO DAVIVIENDA S.A.  

Radicado: 110013103 009 2020 00334 00. 

Ingresó: 12/04/2023. 

                                                P. 07/05/24 

 

 

En el decurso de la actuación, esto es el 26 de 05 de 2023, la parte 

demandada allega escrito de desistimiento del recurso de reposición y en 

subsidio apelación interpuestos en contra de la decisión de negar el decreto 

de exhibición documental con intervención de perito1, solicitud que al ser 

procedente y cumplir los requisitos legales, será aceptada, por lo anterior el 

Juzgado, dispone: 

 

ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de los recursos de reposición y en subsidio 

apelación interpuestos en contra del auto de fecha 15 de marzo de 2023, en 

relación al decreto de exhibición documental con intervención de perito del 

auto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

[Cuatro  providencias] 

 

 

 
1 Documento: “40DesistimientoRecursoReposición” 
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